RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000148, Ent. N° 1746/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)  relacionadas con la ampliación del  Llamado Nº 15/2012, convocada para la adquisición de té, café y cocoa, para cubrir las necesidades de los diversos Organismos participantes, por el período estimado de un semestre; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de agosto de 2012, cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de $ 8:038.098,90, conforme al siguiente detalle: Aranil SA. ($ 3.953.180), Omar Alfredo Faraco ($ 138.230,40), Puntarey SA ($ 2.712.105,50) y Vidaler SA ($ 1.234.583,00), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la ley 18.244. Dichas cantidades podrán ampliarse hasta aproximadamente un 30%; 

2) que en la oportunidad, solicita ampliar las cantidades adjudicadas en los ítems “Cocoa Común” para la zona de Montevideo y “Té en hoja” por hasta un 40% y 10% respectivamente, a las firmas Puntarey SA.(cocoa común $ 1.084.803), y Omar Alfredo Faraco (té en hoja $ 13.838);
3) que las empresas adjudicatarias con fecha 12 de marzo de 2013, prestaron su conformidad a la ampliación prevista;
4) que se adjunta Resolución de la UCA Nº 14/013 de fecha 21 de marzo de 2013, mediante la cual resuelve ampliar la adjudicación del llamado No. 15/2012, respecto de la adjudicación en los ítems cocoa común para zona de Montevideo y té en hoja, a las firmas Puntarey SA y Omar Alfredo Faraco respectivamente, según listado adjunto que forma parte de la misma, lo que fue publicado en la página web;
5) que con fechas 21 y 22 de marzo de 2013, las empresas se dieron por notificada de la mencionada Resolución;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                  EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 1.098.641.-, emergente de la ampliación, en el marco del Llamado Nº 15/2012, la adjudicación de los items “cocoa común para zona Montevideo” a las firma Puntarey SA. ($ 1.084.803)  y “té en hoja” a la firma Omar Faraco ($13.838), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244; 
2)Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3)Devuélvase.”
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